
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad.  05 001 31 10 001 2002 - 00487 00 

 

 

En consideración a la solicitud que anteceden, se hace 

necesario requerir a la parte interesada para que se sirva allegar 

inventario de bienes actualizado del señor DIEGO LEÓN CHAVES 

VILLA, conforme lo ordenado en sentencia del 19 de diciembre 

de 2003, la que fuera confirmada por el H. Tribunal Superior de 

Medellín el día 13 de febrero de 2004.  

 

Lo anterior, al constatarse que el último apunte privado aportado 

solo refiere una mera expectativa respecto al bien inmueble 

ubicado en la calle 35 B N° 102 del Municipio de Medellín, por lo 

que de pretenderse se remita lo resuelto en la aludida sentencia, 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – 

Zona Sur, se requiere conocer la titularidad del señor CHAVES 



VILLA respecto al bien, a la par que deberá allegar los 

documentos que así lo soporten.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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